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PARTE OFICIAL.
S. M . la R e in a  y su augus ta  H e r m a n a  la S e ren í -  

sima Seño ra  I n f a n t a  D o ñ a  M a r í a  L u i s a  F e r n a n d a  
cont inúan en esta cor te  s in  no ve dad  en  su i m p o r 
tante sa lud .  

MINISTERIO DE LA GUERRA.
D E C R E T O .

El G obi e rn o  prov is io nal ,  en no m bre  de S. M . 
la Reina  Doña Isabel I I ,  a tendiendo á los mér i tos ,  
servicios y circunstancias  del mariscal  del campo Don 
Fermín  Salcedo,  lia venido en conferir le  el cargo de 
capitán general del dec imocuar to  d is t r i to  (Canarias) ,  
que se halla vacante por  dimisión que de él lia hecho 
el mariscal de campo barón del Solar  de Esp in osa .

Dado en M ad r i d  á 7 de Set iembre de í843.z:Joa-  
q u in M ar ía  López,  Presidenté. izEl M in is t ro  de la 
í i i m r r a  F r a n c i s c o  i Ser rann.

El Go bi erno  provis ional ,  á nom bre  de S. M.  la 
Reina Doña Isabel I I ,  ha ten ido á bien m a n d a r  que  
el mariscal de campo D. R a m ó n  Solano,  c o m a n d a n 
te general de la provincia de V i z c a y a , pase á des
empeñar  el cargo de segundo cabo de la capi tan ía  
general del no veno dis tr i to ( Ex t r emad ur a ) .

De orden  del Gobierno  provis ional  lo comunico 
á V.  E .  para su inteligencia y efectos correspondiem 
tes,  en el concepto de que conviene  al mejor  serv i 
cio que  el expresado general marche  in m e d ia t a m e n 
te á servir  su nuevo dest ino.  Dios guarde  á V. E .  
muchos años. Mad r i d  7 de Set iembre de 1843.~Ser-  
rano.z:Sr. capi tán general  del duodécimo dis tr ito .

E x c m o . S r . : El  Gobierno  provisional ,  en no m bré  
de S. M.  la Reina  Doña  Isabel I I ,  a tendiendo á los 
recomendables méri tos  y servicios del br igadier  Don 
José Abecia ,  se ha servido nom bra r le  com andan te  
general de la provincia de Salamanca .

De orden del Gob ie rno  provis ional  lo comunico  
á Y. E .  para su inteligencia y efectos cons iguien
tes. Dios guarde  á V. E .  muchos  años. Mad r i d  7 de 
Setiembre de ÍB43.:=Serranü.:irSr. capi tán  general  del 
octavo dis tr i to .

Excmo.  Sr . i  E l  Gobi erno  prov is ional ,  en n o m 
bre de S. M. la Reina Doña  Isabel I I ,  a te ndi end o 
á los recomendables mér i tos y servicios del mariscal  
de campo D. A n to n io  Urbis tor tdo ,  se ha serv ido 
nombrarle com anda n te  general  de la provincia  de 
Yizea ya.
 ̂ De orden del Gobi e rno  provisional  lo comunico  

a V. E .  para su inteligencia y efectos consiguientes.  
Dios guarde á V.  E .  muchos  años. M ad r id  7 de Se
tiembre de .1843. =  Serrano.  =:Sr. capi tán  general  del 
duodécimo distr i to.

Excmo. S r . : El  G obi er no  p r ov is io na l ,  á nom bre  
de S. M. la Reina  Doña Isabel I I  , se ha serv ido 
mandar que e! br igadier  D. Valent in  Cañedo , segun
do cabo de la capi tan ía general  del noveno distr ito,  
pase á desempeñar  igual cargo al sexto (Aragón)  por  
convenir asi al mejor  servicio del Es tado.

Be orden del Gobi e rno  provisional  lo comunico 
á V. E. para su inteligencia y efectos co rr espondie n
tes. Dios guarde á V.  E .  muchos años. Madr id  7 de 
S e t i e m b r e  de 1843.=:Serrano.  =  Sr. capi tán general  
del noveno distr ito.

Excmo. Sr. r El  Gobierno  prov is io na l , a nombre 
de S. M. la Reina  Doña Isabel I I ,  a tendiendo á los 
Acorneadables méri tos  y servicios de¡ br igadier  Don

J o a q u í n  Ol iveres ,  se ha servido no mbrar le  c om an
dante  general  de la provincia de Almer ía  en reem
plazo del de igual clase D. Modesto de la T o r r e ,  que 
pasa á desempeñar  igual cargo en la de León.

De orden del Gobierno  provis ional lo comunico 
á V. E.  para su intel igencia.y efectos correspondien
tes. Dios guarde  á Y. E .  muchos  años. Madr id  7 de 
Set iembre de 1843.z:Serrano.=Sr.  capi tán  general del 
sét imo distr i to.

Deseando el Gobierno  provisional  qué  sus dispo
siciones se lleven á debido efecto lo mas pronto po
s ible,  según cumple  á su d ignidad y d e co ro ,  a le jan
do asi toda duda  acerca de la s incer idad de sus ofer
tas,  y para que  los mil i tares  no  exper imenten  mas 
perjuicios innecesar ios  de los que  se les ha hecho su
f rir  en época no m u y  lejana ,  se ha  servido resolvet  
que inmedia t amen te  proceda V. E .  á form ar  relacio
nes nominales de los indiv iduo s  de todas clases del 
a rma confiada a  su di recc ión qu e  en el per iodo com 
prendido  desde el 23 de M a y o  has ta igual dia de 
Ju l io  de este año  h ay an  obten ido  del an te r ior  G o 
bierno  ascénsos de escala fpo r  ant igüedad ó elección, 
al ten or  de lo que previénen los reglamentos vigen
tes,  á fin de que confi rmándolos  con arreglo á Jo dis
puesto en el art .  2? del decreto dado en Barcelona 
á 30 de J u n io  próximo pasado se e x p id a n  con la bre
vedad posible los cor respondientes  Reales despachos* 

De orden del Gobierno  lo digo á Y. E.  para, su 
inteligencia y cumpl imiento .  Dios guarde  á V T E .  
muchos años. M ad r id  8 de Setiembre de Í843 .af ie r 
ra no .=Sr . .„  ;

Gonstaftte él Gobierno  provis ional  en sii p r o p o 
sito de mejorar  la suerte y la condición de los m i l i 
ta r e s ,  ha de t erminado recuerde  á V. É .  las com uni 
caciones que en la pr imera  época de la actual a d m i 
nist ración sé pasaron ál antecesor dé V. E.  én Í4 de 
M a y o  próx imo p asad o ,  á fin dé qué según en élías 
se previene proponga  con toda la brevedad posible 
¡os medios qué deban adoptarse para niejorar  el a lu m
brado de los cuar telés ,  y para que el pan y Utensi
lios qñé  sé suminis t ré  á la t ropa  se Condúzca á aq u e
llos por  cuenta de loe asentistas , én vez dé qué los 
soldados los t r aspor ten  desde las provisiones con 
perjüick) de su s a lu d .y  menoscabo del vestuario.

Lo que de orden del mismo Gobi e rn o  digo á 
V. E .  para sii irlas p ü n t u a l ,  brévé y exacto cu m p l i 
miento  ; en la inteligencia de que deberá empezar  á 
regir  el t íüevo método que se adopte á medida dé que 
se vayan celebrando nuevas cont ra tas ,  si antes no se 
mailda observar  por  puii to general  sin necesidad de 
esta ci rcunstancia .  Dios guarde a V< E .  muchos  años. 
M a d r i d  8 de Set iembre de 1843. =  S e r r a n o . =  Sr.  i n 
tendente  genera l  mi l i tar .

Circular
Ex c m o .  S r . :  E l  Gobi e rno  provis ional ,  ert n o m 

bre de S. M.  la Reina  Doña Isabel I I ,  Ocupándose 
sin descanso en mejorar  por cuantos  medios son po
sibles la organización del ejérci to,  sin desatender  la 
suerte de las beneméri tas  clases qué lo comporten,  
oido el parecer de la ju n t a  consul tiva de G u e r r a ,  sé 
ha serv ido resolver:

ÍV Eri ' los regimientos  de infan ter ía ,  caballería y 
milicias ún icamente  qu edarán  los gefes y oficiales que 
corr espondan  al cu ad ro  dé cada uno Con sujeción á 
los reglamentos vigentes. Los subal ternos sobrantes  
pueden qu ed ar  agregados si lo cons ideraran  conve
niente los inspectores respectivos.

2? Los .brigadieres ,  coroneles sup er num er a r io s  de 
cuerpos,  pasarán de cuar tel  á lós puntos  que lo soli
citen sin per juicio de ut i l izar  sus servicios o p o r tu 
na m e n te ,  ya sea en mandos  de regimientos ,  ó bien 
en dest inos pr op orc io nados  á su clase y merec i 
mientos.

3? Los gefes desdé coronel  inclusive y capi tanes 
sobrantes  perc ib i r án  las tres, qu in tas  par tes  dé su

sueldo desde el dia que sean dados de baja en los 
cuerpos ,  y marc harán  desdé luego á los pueblo» dé 
su na turaleza ó domici l io ,  ó á los que ellos elijan. 
Lo mismo se verificará con los tenientes y sub te
nientes que no  queden agregados,

4? Se concede la residencia en la corté á los na 
turales de ella; á los que tengan sus padres ñ fanúlias 
de que d e p e n d a n , y aquellos cuyos intereses eatert 
radicados en la misma, mediante  la jn&tiflcaéion com
petente á juicio del G o b ie rn o ,  y al efecto di r igi rán 
los interesados sus sol icitudes pof el Conducto dé 
ordenanza  ; pero esperarán la resolución en los p u n 
tos donde queden sobrantes.

ó.° LoS gefes súperhunleraHos qué disf ru tan  dos 
tercios de sueldo Con arreglo á lá orden  de 16 dé 
A br i l  deí áñó próximo pas ado,  y los que désdé co^ 
ronel inclusive abajo sé encuent ren i l imitados ó e x 
cedentes* cont inuarán  én los puntos  dortdé éstah cort 
las tres quin tas  partes del sue ldo;  y Cott el goce dé 
é l ,  pasarán también á los que elijan todos los q u e '  
de dichas clisés sé hallen ya en depósitos. Los te
nientes y subtenientes  que haya ert ellos podrán  ser 
agregados á los cuerpos ért los té rminos prevenidos  
en el art .  í?

6? Los  oficiales sobrantes  * puramen te  de milicias* 
ó lo que  es lo riíismo, los que  nó téngart declamados 
súS empleos ú o'ttos infer iores de infantería , fto dis
f ru ta rán  n ingún sueldo respecto á que  serán consi 
derados  en lá s i tuación propia del ins ti tuto cuando  
los cuerpos  no esten sobre las armas.

7.° Los  inspectores ge llera les de infanter ía,  caba
llería y milicias quedan  autor izados para designar et 
personal  de los gefes y oficiales que lían de co m p o 
ner  los cuadros  de todos los regimientos,  dan do  cuen
ta al Gobierno  para sú su pe r ior  aprobación.  P o r  
Consecuencia,  puestos de acuerde con los Capitaneé 
generales respect ivos,  y estos pon las dependencias  
de la administ rac ión  mi li tar ,¿/dispondrán qué los ge
fes y oficiales sobrantes  no;áVifran n ingún en to r p ec i 
miento en la prOntá expedición de las licencias qué  
han de expedi rles  Ios*óapitanes generales para que sé 
Ies abonen las t fqs 'qu i nías partes del sueldo desdé 
que sean d a d o ^ d e  baja en sus cuerpos ,  y para qué  
m archen  inmedia tamente  á los puntos  qué  liayatt 
elegido.

8.° Habrá  oficiales éri comisiones activas dél ser 
vicio,  y quedan declarados en ellas los gefes v ofi- 

^males empleados con Real aprobación en el ífiinisté-
n o  de la Guerra* t r ibuna l  supremo de Gu er ra  y M a 
r in a ,  juntas  consultivas de Gu err a  * de táctica v o r 
de nanza ,  los empleados éri las inspecciones generales 
de las armas* los ayudantes  de campo de los generad
les,  y los que por  hal larse en un caso riiuv especial 
obtengan del G o b ié rn e  esta declaración ,  á los cua-¿ 
les se Ies abortarán sus sueldos por completo ,  segre
gados de los regimientos eti nominad separadas por  
las pagadurías  mili tares de los distr i tos én qué resi
dan.  Los oficiales de planta fija en las inspeccione* 
generales co n t i nua rán  percib iendo su sueldo edmor 
hasta aqui con cargo á su respectivo art ículo en él 
presupues to de lá G u e rr a .

9? Los nombres  con qué ardes se dist inguían lo* 
gefes y oficiales del e jé rci to,  según sii diferente s i 
tuación , quedan fijados couíd sigue:

Géfes y. oficiales en activo servicio.
Id.  én cómisidrtés activas del servicié;
Id.  de reeñipIazOc
Desaparecerán pues las demás rí amencia tufáis  ̂ y 

todas se sujetarán á estas.
10; Se procederá por  las inspecciones  respectivas 

á la formación de los escalafones g«Vrierales dé oficia^ 
les en activo servicio y á los de reemplazo.  E n  los 
primeros se inc lu i rán  los efectivos de los regimien
tos,  los tenientes y s u btehifent.es agregados v los de
clarados ert Comisione^ act ivas del sérvioio> Ert los 
segundos todos los gefes y oficiales sobrantes ,  y los 
que de esta clase y por* cualquier  mot ivo seari JéM 
claradas cort sueldo dé Cuadré;

11: Dé cada tres vacantes qué ocurran  én 10suce
sivo, dós se darán  M reemplazo y una  al ascenso.

Í2. Deseando él Gobierno  que los gefes y oficia- 
íés dél ejérci to obtengan salidas qué recompensen dé*



Indamente los servicios que han contraido en su pe
nosa c a rr e ra ,  se reserva ampl ia r ,  mediante nuevo 
arreglo, el Real decreto de 23  de Diciembre de 1834, 
que trata de los destinos á que los mil itares tienen 
derecho en las carreras c iv i les ,  y desde luego auto
riza á los capitanes generales , inspectores y directo
res generales de las armas para que den curso á Jas 
solicitudes que á este fin se promuevan por los ind i 
viduos de todas clases del ejérci to,  las cuales serán 
eficazmente recomendadas á los ministerios respec
tivos.

De orden del Gobierno lo comunico á V. E. pa
ra su intel igencia cumplimiento en la parte que le 
correspond í . Dios guarde á V. E. muchos años. M a 
drid 8 de Set iembre de í843.-Serrano.=rSr. . . . .

Intendencia general militar . Excmo.: S r . : L a  intendencia 
genera l m il i tar ,  á cuyo conocimiento ha llegado un artículo 
estampado en el Espectador del dia de hoy , en el que bajo las 
seguridades que deduce de «a  comunicado suscrito en Lon
dres por D. Celestino García de Paredes, ministro principal 
que lúe de admirihtraciou militar en el cuartel del ex-Regente  
del R e ino , afirma la inexactitud del aserto que contiene el de
creto del Gobierno provisional de la nación de 16  de Agosto 
úit ¡rao en la parte que hace referencia á la sustracción de las 
arcas públicas en los últimos momentos del poder de D. B a l 
domcro Espartero, se cree obligada á entrar en el exámen de 
los hechos referidos por un individuo que fue del cuerpo ad
ministrativo, á fin de informar al Gobierno y a l público en su 
caso, de que estando destituidos de toda verdad los artículos ca
pitales de defensa publicados en dicho comunicado de Londres, 
fue exactísima por contrario sentido la aseveración del decreto 
indicado.

Aute lodo debe observar la intendencia general que por las 
instrucciones que rigen en este ramo , no están reconocidos co
mo legítimos otros pagos que los que parten de haberes y  gas
tos sancionados en revistas , nórmuas y  documentos p rev ia 
mente autorizados , ni mas libramientos que los que expedidos 
pov el intendente ó gete principal de Hacienda, é intervenidos 
por el interventor , son satisfechos por el pagador.

Invar iab le ,  como lo e s ,  este sistema, tuvo sin embargo 
su alteración en el cuartel del ex Regente , donde el pagador 
de derecho ó de pura tórmula D. José  María Ferr iz  no reci
bió ni distribuyó un solo real , habiendo sido de hecho el de
positario y  distribuidor D. Francisco Alonso Cordero , cono
cido vulgarmente por Maragato.

Véase cómo en el primer paso del órden administrativo se 
faltó y a  á las reglas cardinales que constituyen toda buena I 
contabilidad , y  cómo habiéndose puesto los fondos al cu ida
do de una persona extraña á la administración, parecían tener 
estos, a lo menos en perspectiva, un destino diverso de los ob
jetos del servicio público. Tal es la refutación que merece la 
aserción contenida en el art. a .° del comunicado á que se con
testa»

Dícese en el 2 o que "*olo se sacó de Madrid la  cantidad 
de i .5 o o$  rs. , sin que hubiese después iugreso de ninguna 
especie.”

No existen datos en la intendencia general para contestar á 
este hecho , que por otra parle es de poca ó ninguna influen
cia en la cuestión; pero no dejará de observar podría ser aven 
turada tan rotunda negativa de parle de un ministro p r in c i
pal de Hacienda q u e ,  tolerando un pagador ó depositario ex
traño , no podia responder de las relaciones directas v confi
denciales de este con agentes superiores , de cuya  órden ó por 
cuyo medio recibiera íondos ó  ¿os d i s t r ib u y e ra  , como después 
se notará.

Afi rmase en el 3? que "con aquella cantidad (los i . 5o o 9 I 
reales) se ateudió á los haberes y  demas necesidades de las tro
pas y  g a s t o s  u r g e n t e s  de los otros ministerios y  se añade en 
el 4 ? "que  la diversión de toda la suma se hizo de la manera 
prefijada en los reglameutos , instrucciones y  órdenes del mi
nisterio de la Guerra.”

Acerca de estos extremos , mejor que todas las observacio
nes y  comentarios hablará a l juicio del público el estado que 
ae in c lu ye ,  y  comprende los únicos pagos legítimos hechos á 
todas las clases hasta el 28 inclusive de Ju l io  en que se disol
vió el ejército. Y  nótese que se califican de pagos útiicament? 
legítimos los que reúnen los requisitos reglamentarios , antes 
explicados , de ser l ib rados , intervenidos y  pagados por per
sonas previamente autorizadas.

El Gobierno y  el publico pueden ver que de este estado, 
suscrito hoy de oficio por el interventor militar que fue del 
ejército D. Manuel Bonafós , solo aparecen iegalmente d istr i
buidos 5 6 3 ,6 5 o  rs. con 6 mrs.; y  como la suma recibida en 
Madrid  fue la de l .5 o o ^  r s . , resulta que en la  expresada fe
cha de la disolución del ejército debían existir en poder del 
depositario Cordero $ 3 6 ,3 4 9  rs# con mrso  que no se invir
tieron de la manera prevenida en los reglamentos , instruccio
nes y  órdenes, á no ser que en el mismo dia 28 de J u l io  se 
eligieran por el fugitivo Gobierno, intendente, interventor y p a 
gador que reemplazasen á los nombrados, lo que positivamen
te se sabe no haber sucedido. Son pues falsos de todo punto lo* 
artículos 3? y  4- del comunicado de Londres.

Se prescinde del 5? por insignificante para el objeto; y  f i
jándose la intendencia general en el 6° ,  solo dirá que siendo 
también completamente falso que los documentos justificativos 
hayan sido remitidos á las oficinas generales por mano del con
ductor-pagador, mal puede aparecer la inversión del l . 5oo$ 
reales por aquel recibidos.

Lo que si es c ie rto ,  ciertísimo y  de incontestable eviden
cia , por legítima deducción de los hechos brevemente reseña
dos, es que en el cuartel del ex-Regente no se distr ibuyó l e 
gítimamente mas que una tercera parte de la cantidad oeposi- 
tada eu el conductor Cordero; y  que resultando existente el 
resto , ó sean Jos expresados $ 3 6 ,3 4 $  rs* * al tiempo de disol
verse el ejército , hay seguridades de que fue extraída del rei«* 
no por medio de un reparto igual entre los allegados al poder: 
pr im ero , por el hecho de haberse ausentado de esta corte "sin 
rendir su cuenta” el depositario Cordero: segundo, por qo ha
ber hecho gestión a lg u n a , como su deber y  su honor lo ex i
g ía n ,  para devolver Ja cantidad remanente; y  tercero , por la 
deposición unánime del interventor y  pagador del ejército d i 

suelto , que confidencialmente me han asegurado haber oido 
decir á Cordero distr ibuyó en Lisboa la suma que obraba en 
vu poder.

L a  intendencia general cree pues , como antes ha expues
t o , llenar un deber apresurándose a e levar á conocimiento del 
Gobierno estos hechos, de que le incumbe ocuparse como per
tenecientes al servicio de la admiuistracion que dir ige , consi
derando que su simple lectura , mas que vehementes declama
ciones ni comentarios, bastará á vindicar al Gobierno provisio
nal de los rudos y  virulentos ataques que la malignidad le d i -  
r ige , y  espera que si los halla dignos del fin á que se encami
nan, se servirá disponer su inserción en la Gaceta y  demas pe
riódicos para el público convencimiento.

Dios guarde á Y .  E. muchos años. M adrid 8 de Setiem
bre de i8 4 5 .= E x c m o .  S r . «F r a n c is c o  Orlando. « E x c m o .  se
ñor Ministro de la Guerra.

Intervención del extinguido ministerio principal del cu a r 
tel del ex - Regente. =  Estado demostrativo de las cantidades 
que con conocimiento de la expresada intervención ingresaron 
y  se distribuyeron por la pagaduría del mismo desde el 26 
de Jun io  último hasta igual dia de J u l i o ,  formado según d is
posición del Excuiü. Sr. intendente general militar.

C A RG O . R S. vo.

Recibidos de la pagaduría general en 2 1 de J u 
nio por D. Alonso Cordero, como distribuidor 
y  pagador...............................................................................   1 .500,000

D A T A .

Satisfecho por atenciones de la  secretaría de
Estado............................................................................ 113.333

Id. id. de la de G uerra............................................  1.3,84 1- - 15
A l E. M. G. y  cuadro e fec t ivo .................................  12,029
A  infantería del ejército...........................................  1 7 7 ,9 9 5 . .  20
A  caballer ía  del ejército................... .................. .. . 54 ,099 . . 22
A  milicias provinciales.............................................  7 3 ,5 6 3 » .  30
Al cuerpo de art i l le r ía .............................................  . 2 3 ,5 3 2 . .  14
A l material de id .................................................................  4 .6 0 0
A l  cuerpo de ingenieros...................................................  9 ,581
Al cuerpo administrativo del ejército ............... 1 2 ,14 G
Id. de sanidad militar ........................................................  6 ,628 . . 28
A l personal de provisiones..............................................  2 ,096
Para  gastos de hospitales.  ...................................  8,000
Para  comisiones particulares del se rv ic io . .  . .  4*^000
Para  pluses  .............................................     5 ,023 . . 27
Para gastos de oficinas...............................................  9 7 7 . .  20
Para diferentes trasportes.................................................. 1 ,200

Tota l ......................................... 5 6 3 ,6 5 0 7 7 6

Existencia..............................  9 3 6 ,3 4 9 . .  28

M adrid  8 de Setiembre de 1 8 4 3 .« M a n u e l  Bonafós.

Nota.  En los dos dias siguientes que trascurrieron hasta 
el 28 que me separé del cuartel genera l no se hizo pago a lgu 
no con mi intervención.«Bonafós.

El G o b ie r n o  h a  o r d e n a d o  que se d e n  g r a c i a s  a l  
i n t e n d e n t e  g e n e r a l  y d e m á s  f u n c io n a r i o s  p o r  su  c e lo  
é  Í n te r e s  p o r  e l  d e c o r o  de l  G o b ie r n o  y  b ie n  d e l  p a i s .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

El Gobierno provis iona l ,  deseando recompensar  
honoríficamente los servicios personales v pecunia
rios que la ciudad de Almería ha prestado en el u l 
timo alzamiento,  ya adelantándose á ser de las p r i 
meras poblaciones que se pronunciaron,  ya acudien
do con entusiasmo en auxi l io  de los granadinos ,  ha 
venido en decretar lo siguiente :

Art ícu lo único. Se concede á la ciudad de A lm e 
ría el t ítulo de decidida por la libertad , que añadirá  
á los que actualmente usa.

Dado en Madr id  á 7 de Setiembre de 1843.=:Joa- 
quin Mar ía  López,  Presidente =El Minis t ro de la 
Gobernación d é l a  Pen ínsu la ,  Fermín Cabal lero.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

G R A N  B R E T A Ñ A .

L ondr es  3 0 de  A go sto.

Estaba reservado al corregidor y  á la población de South- 
ampton resucitar las antiguas costumbres de la. caballer ía .

Leemos en el S h ipp in g -G az e t t e  de ayer  un rasgo de cor
tesía muuieipal muy curioso.

Cu udo llegó la R ea l  comitiva, dice el mencionado perió
d ico , fue recibida y  escoltada por el correg ido r ,  los notables 
y  uo destacamento de húsares hasta el muelle : la música de 
la marina Real marchaba á la cabeza. La Reina fue recibida 
por el duque de W e l i in g to n ,  el conde de I íaddington , sir 
Cirios R u w ley  y  otras autoridades. Habíase tendido una a l 
fombra encarnada en la plancha destinada al em barque ; pero 
como estuviese entonces l loviendo, y  hubiese mucho fango en 
el espacio que mediaba entre el coche y  la p lancha , el conde 
dé Iíaddington exclamó: "E s preciso buscar alguna cosa para 
cubrir  este espacio ; ” pero como nada se encontrase , y la R e i 
na se dispusiera á bajar del coche, los magistrados presentes se 
despojaron instantáneamente de sus ropones de ceremonia, y 
los tendieron en tierra para que pasase la Reina. Algunos ro
pones eran de mucho v a lo r ,  especialmente el del corregidor 
y los de los aldermaues. Sumamente lisonjeada S. M. de un

movimiento tan espontáneo , tuvo gran cuidado de no tocar  con 
su planta los cuellos de terciopelo. ( A dve r t i s s e r .)

FRANCIA.

P a r is  31 d e  A gosto

Escriben de Tolon con fecha 28 :
Las vigías de la costa han señalado la l legada del navio 

In f l ex ib le  al mando del contralmirante Parseval-Deschenes 
Se cree que esta tarde fondeará en la rada.

L a  corbeta la V ictor ieuse  ha l legado de las islas de 
H yeres.

El barco de vapor el Sphinx  ha anclado hoy procedente 
de Argel .  T rae  á su bordo pliegos y  2$9  pasajeros.

Por este buque hemos recibido noticias de A rge l  del 25.
Una fracción de la columna que habia quedado en Orleanú 

vil le á las órdenes del coronel Pelissier ha vuelto á entrar en 
Argel. E l resto ha quedado en Orleansville á las órdenes del 
coronel C ava ignac ,  que manda la subdivisión. L a  parte qUQ 
ha llegado á Argel se compone de dos batallones del 3 .° de 
ligeros, de destacamentos de zapadores , de art i l ler ía  y  del 
tren de equipajes.

Estas tropas, que salieron de Orleansvil le el 1 4  de Agos
to, entraron en A rg e l  el 22  sin haber disparado en toda la 
marcha un fusil. Han venido por la llanura del Che lif  hasta 
Milianah , en donde han descansado un dia. La sumisión de 
los árabes es completa en todos los puntos que ha recorrido 
la columna , y  se goza de una completa seguridad. ([Comm.)

El R e y  de los belgas marchará de los baños de Wisbaden 
el 3 de, Setiembre: solo permanecerá unos instantes en Bruselas 
y  seguirá su viaje á Eu. ( Iú .)

Hace 3o  años que se empleaban dos dias con sus noches 
en el camiuo de B er l ín  á S ie t t in : el i 3  de este mes se ha 
abiertp al público un camino de h ier ro ,  y  hoy se encuentra la 
c¿p tal de da monarquía prusiana á cuatro horas de distancia 
del mar Báltico. ( C omm .)

Id em  1 ? d e  S e t i em b re •

Escriben de Eu con fecha del 3 l  :
A  las nueve de esta mañana ha l legado á palacio el M i

nistro de Negocios extrangeros. También ha l legado el maris
cal Sebastian!. (Const .)

El duque de Montpensier llegó aye r  tarde al palacio de 
las Tuller ias .

S. A . R .  marchó esta mañana á las siete en dirección al 
palacio de Eu para reunirse coa su famil ia. (TÚ.)

El conde de Sainte A u la i r e ,  embajador de Franc ia  en In
g la te r r a ,  acaba de l legar á Paris. Créese que pasa á la resi
dencia R ea l .  (Comm  )

Escriben de Guingamp :
Ha estado á punto de suceder un grave accidente en el 

camino de Guingamp á M orla ix . Uno de los caballos del co
che del duque de Nemours , asombrado por las ondulaciones 
de las banderas de la Guardia  nacional , se enredó en los ti
rantes. Uno de los caballerizos bajó apresuradamente del co
che á la duquesa de Nemours , mientras el duque con la ma
yor serenidad ayudaba á desenredar ei caballo. Por todas par
tes se oian gritos de la población ag lom erada , y  por un mo
mento temimos ocurriesen muchas desgracias. A l  cabo de tres 
cuartos de hora , la comitiva de los augustos personajes pudo 
continuar su Gamino. (LA)

Escriben de M unich con fecha 25 de Agosto :
A ye r  se dijo en esta que el duque Maximiliano de Bavie- 

ra , que se halla en Possenhofen , habia tenido la  desgracia de 
herirse mortalmente al volcar su coche. Sin embargo, según no
ticias mas fidedignas, se sabe que aunque el duque ha caido de
bajo del coche , ha salido sano y  salvo de este accidente , pues 
los caballos se detuvieron en el instante del vuelco , aunque 
uno de los de la comitiva que iba á su lado ha tenido un bra/.o 
roto, si bien su estado no inspira la menor inquietud, (/ú.)

Una carta del Havre dice que el Príncipe de Jo inv i l le  tie
ne el encargo de reunirse en Brest con el duque d<¿ Neuzoars, 
y  dir igirse juntos á Eu. (!</•) »

L a  próxima vis ita de la Reina tiene ocupados todos los 
ánimos en Eu. Las posadas están llenas de gen te ,  y  se piden 
precios exorbitantes por una cama y  aun por los co m es t ib le  
mas necesarios. Las posadas están pedidas para la servidumbre 
de la casa R e a l ,  que cede sus habitaciones del palacio á U 
comitiva de la Reina. En el palacio hay ordinariamente i 5o 
camas, y  pueden aumentarse hasta 200 . El cuarto que habi- 
tualmente ocupa la Re ina  de los belgas está destinado para la 
Reina de Inglaterra. El R ey  ha dado órden para que se ar
men nueve grandes edificios de madera, construidos por M. Pac- 
kam , industr ial ingles bien conocido en Eu , cuyos edificio* 
estaban destinados para A rge l .  Quince personas podrán alojar
se en estas b a r ra c a s : el Príncipe de Jo in v i l le  y  el duque d0 
Aumale  han manifestado deseos de tomar una para los dos. 
Acaso la Reina no llegue á Eu hasta el lunes. La  carroza en 
que ha de trasladarse á la Re ina desde el desembarcadero l h v 
gó esta máñaria. Es grande , pintada de azul Qscuro , abierta 
por los lados y  con cortinas de seda. S.^rá lirada por ocho ca 
bailas , montados por jockeis con la  librea del R**y. ( Debuts /



NOTICIAS NACIONALES.

Sevilla  1º  de Setiem bre•

A y e r  hicimos notar la circunstancia de ser casi todos los 
pueblos que han insistido en la reunión de la junta central, 
precisamente aquellos que mas simpatías han demostrado por 
la causa del ayacuchismo , y  llamamos también la atención de 
nuestros lectores sobre la particular coincidencia de ser los mas 
furibundos partidarios de la dominación de Espartero los que 
mas trabajan y  se abitan por hacer que el grito de junta  cen
tral se extienda por las provincias , y  siembre la desunión y  
el odio entre los buenos liberales , entre los que asi como abor
recen el despotismo, cualquiera que sea ei disfraz con que se 
c u b r a , aborrecen también la anarquía. H oy creemos deber 
insistir sobre este punto con tanta mas razón ,  cuanto que sa
bemos que aqui mismo, en Sevil la ,  se está trabajando con 
ahinco para extraviar la opinión , y  no se perdona medio para 
couseguir una farsa de pronunciamiento en favor de la junta 
central.

Como escritores independientes, nuestro deber es ilustrar  la 
opinión p úb lica ;  y  si bien estamos íntimamente convencidos 
de la insuficiencia de nuestras débiles fuerzas , ho por eso d e 
jaremos de emplearlas con toda la energía de que somos capa
ces , siempre que en ello creamos interesado el bien público, 
único fin á que aspiramos , y  ai cual hemos sacrificado mas de 
una vez nuestros intereses particulares , no sin riesgo señalado 
de nuestra vida.

Al combatir hoy la idea de la reunión de junta central, 
nuestras reflexiones no se dirigen á los que bajo cua lq u ie r  as
pecto ligan esta cuestión con su ínteres personal , porque p a 
ra esos mucho nos temernos que sean inútiles : nos dir igimos, 
sí, á los verdaderos liberales , á la parte  mas sana del pueblo, 
á los que sin miras de engrandecimiento personal y  sin a m 
bición de empleos ni honores se han lanzado a las revolucio
nes, sacrificando sus intereses, su sosiego y  su comodidad, so
lo por un noble sentimiento de independencia , por no doble
gar su cerviz al infame y u g o  de los déspotas , por puro y  d e 
sinteresado patriotismo. A  estos nos dirigimos para que no se 
dejen seducir por engañosas p a lab ras ,  para que aprendan de 
una vez á conocer á los que les adulan mientras los necesitan 
para su elevación, y  los tratan cuando la han conseguido con 
el mas profundo desprecio.

¿ Q u é  objeto puede tener la reunión de una junta central? 
Legalizar la situación, dicen. ¿ P u e s  qué  no tiene todos los 
caracteres legales posibles? ¿ N o  han autorizado al Gabinete 
para constituirse en Gobierno provisional todas las proviucias? 
¿ N o  le han reconocido todas?  Pues si esto es cierto , si el 
Gobierno provisional es tal Gobierno por la voluntad de la na
ción , ¿ d e  qué serviría la junta cen tra l?  De nada: de intro
ducir el desorden y  la coufusion en todos los ramos del E s ta 
d o ,  de excitar rivalidades odiosas, poniendo en contacto los in
tereses encontrados de varias provincias , y  acaso acaso de lle
varnos mucho mas atrás de lo que algunos creen. ¿ Podrá ase
gurarse cual seria el pensamiento , el color dominante de la 
junta central que se reuniese en estos momentos de trastorno, 
en que confundidas las opiniones , casi podemos decir que no 
conocemos á los hombres ? Dejamos estas consideraciones p o r
que no quisiéramos traspasar los límites de la prudencia  , y  
bastante hemos dicho y a  para que nos comprendan los que de
ben comprendernos.

Por otra p a r te ,  ¿qu iénes  son los que abogan por la junta 
ceulral ? Los ayacuchos en primer lugar  , porque en su despe
cho serian capaces de abogar por el mismo moro Muza, siem
pre  que con ello creyeran poder destruir lo hecho, ó vengarse 
de alguna manera : los ambiciosos que esperan poder figurar 
algo en las revueltas; y  ú lt im am ente ,  los descontentos y  los 
que aspiran á calzarse los destinos, origen principal de casi 
todas nuestras disensiones. H e  ahí los centralistas.

N o  negaremos que muchos verdaderos liberales creyeron 
al principio que podría ser conveniente la reunión de una ju n 
ta central ; pero pronto se desengañaron al ver la marcha de 
los negocios, y  muchos de los que la pedían, son ahora sus mas 
decididos contrarios.

N o nos cansaremos pues de insistir en esta opinión , y en
tretanto damos esta voz de alerta á las autoridades y  al G o 
bierno , no para pedir medidas ilegales y  extraordinarias que 
siempre rechazaremos, sino una poca de vigilancia, porque se
ria muy doloroso que por la audacia de unos pocos manchase 
Sevilla las glorias que ha conquistado con los mas generosos y  
heroicos sacrificios, y  con la sangre preciosa de sus hijos.

(Sevillano .)

Id em  2 .

Llamamos la atención de todos los hombres honrados, c u a 
lesquiera que sean sus opiniones políticas, de lodos los que se 
interesan por la prosperidad y  ventura de este infortunado 
país sobre los maquiavélicos planes de esa pandilla sanguinaria 
y  miserable , que no contenta con haber comerciado con nues
tra independencia, con haber destru ido las mas florecientes 
ciudades de E sp añ a ,  con haber encendido una nueva guerra  
civil en que pudo derramarse mucha sangre si no fuera tan no
ble el carácter español,  se atreve hoy todavía á concitar nuevos 
trastornos sobre nuestras cabezas , abusando de la generos i
dad y excesiva tolerancia con que los hemos tratado después 
del triunfo.

Los mismos hombres que nos llamaban traidores porque 
queríamos la libertad á independencia de nuestra patr ia , p o r
que no podíamos tolerar verla hecha presa de la ambición e x 
tra n je ra , los que se gozaban en la ruina de nuestra c iu dad ,  y  
ayudaban con sus pérfidos consejos y  horrorosas sugestiones á 
Nuestros verdugos , los que si hubieran triunfado nos p repara
ban persecuciones y  destierros , proscripciones y  muerte , esos 
unstnos son los q u e ,  alentados por la impunidad en que se les 
( eja conspiran hoy públicamente contra la situación creada, 
y  abrigan planes reaccionarios, planes astutamente concebidos, 
y  que es preciso desenmascarar.

Ningunas consideraciones son y a  bastantes á detener nues- 
ba  pluma porque hemos agotado todos los medios que la p r u -  
( encía nos sugería para evitar que la situación se complicase, 
porque se ha agolado nuestro sufrim iento , porque la tem plan-  
za y  1® paciencia se acaban cuando la generosidad se paga 
con la mas villana in g ra t i tu d ,  cuando la disfamacion y  U ca 

lumnia se ceban en las mas acrisoladas reputaciones, y  cuando 
se emplean las armas mas ruines é innobles para combatir . N o  
callaremos , no , porque no nos intimidan las amenazas que de 
la manera mas cobarde se nos han d ir ig ido ,  porque nosotros, 
que tuvimos valor para desaliar frente á frente e! formidable 
y  sanguinario poder del déspota que nos sitiaba , tenemos tam
bién la calma necesaria para esperar con frente serena el p u 
ñal de los asesinos y  la tea de los incendiarios. A brau  los ojos 
los buenos españoles, los verduleros liberales, y penétrense 
por fin del objeto á que se dirigen esos mil fraguados rmtines, 
esas voces insidiosas, que no solo aqui,  sino fuera de aqui es
parcen sus enemigos.

N o  es junta central lo que ellos quieren , ni es ese el obje
to que se proponen: otras son sus miras y  sus deseos, como 
lo demuestran las voces que hacen dar á una docena de mise
rables que pagan para que griten. Bien saben ellos que la jun
ta central no se reuuirá, porque la nación no la necesita ni la 
quiere: lo que ellos desean , lo que se proponen , ellos mismos 
lo dicen. M uera el M in isterio  L ó p e z , gritaban anoche. Es 
decir , muera su memorable programa , e3e programa que sir
vió de lema á la nación en su alzamiento , muera ese mismo a l
zamiento , y  volvamos á la dominación de los ayacuchos, y  
vuelvan los fusilamientos , y  los bombardeos , y  las em igra
ciones , y  la persecución de la prensa, y  la supresión de su 
libertad , y  el desarme de la Milicia  nacional , y  las disolu
ciones de Cortes , y el despotismo en una palabra ; pero un 
despotismo brutal como es el de la sangrienta dictadura de un 
soldado ignorante , estúpido y  malvado.

Esto es lo que se quiere; y  como medio para conseguirlo 
se atacan reputaciones sin mancha, no se perdona ocasión de 
sembrar la desunión entre los liberales,  y  se acusa al G ob ie r
no de estar vendido á la F rancia  y  á los moderados, a ese G o 
bierno, que colocado en la senda que él mismo se trazara en el 
único camino posible de salvación, está sufriendo por su im 
parcialidad los ataques de unos y  de o tros ,  y  oyendo que unos 
le tachan de excesivamente conservador , otros de progresista, 
no faltando quien le acuse hasta de ayacucho . ¿Y  no basta esr  
to para que los hombres honrados de todos los partidos co
nozcan que se ha colocado en el cen tro ,  y que lo mismo re
chaza las desmesuradas exigencias de los unos que de los 
otros?

Aun nos falta mucho que decir á nuestro lectores sobre los 
planes de la odiosa pandil la : tenemos que hacer revelaciones 
im portan tes  , porque afortunadamente nos son conocidas las 
tramas de los conspiradores; pero queremos esperar todavía 
algún tiempo , y  por su conducta moderaremos la nuestra. ( Id .)

Y a  ha conseguido por fin el Gobierno anudar el hilo de 
la unidad monárquica , roto hasta ahora en algunas provincias. 
Todas le reconocen y  obedecen ya , habiendo desistido de su 
temerario empeño las juntas de Barcelona y  Zaragoza , únicas 
que se negaban á concederle la autorización competente para 
constituirse en Gobierno provisional. Este solo resultado dice 
mas que pudiéramos nosotros desear en abono de un Gabinete 
que está siendo objeto de las mas virulentas , apasionadas é in
justas acusaciones por parte  de casi toda )a prensa periódica. 
Ese Gobieruo , compuesto de hombres conocidamente l ibera
les , y  no por cierto de los menos fogosos, á quien se acusa de 
haber tomado por asalto el p o d e r ,  y cuya legitimidad se obs
tinan algunos en negar todavía , ha conseguido sin hacer uso 
de la fuerza hacerse respetar y  obedecer de todas las p ro v iu 
cias , reconstituyen io asi el poder ejecutivo que yacía  sin v i 
da y  sin acción, dividido y  d isem inado, merced á la sangrien
ta tiranía de un soldado in g ra to ,  de un poder brutal , de una 
infame y  degradante d ic tad u ra ,  cuyos sostenedores mas acér
rimos han dado ahora en la flor de llamarse ellos solos los v e r 
daderos liberales.

Ese Gobierno q u e ,  consecuente á los principios que p ro 
clamó eñ su memorable programa ,. arregla á ellos todos sus ac
tos , aun en medio de. la si tuación normal en que se ha encar
gado del mando , está sufriendo , seguu vemos dolorosamente 
confirmado en cada correo que llega, violentos ataques por 
parte de los órganos de todos los partidos ; y  esta conducta , 
uo tenemos reparo en confesarlo , nos llena de indignación. 
Comprendemos muy bien que los partidarios de la situación 
pasada desfoguen su ira prodigando insultos y  hasta ■calumnian
do las intenciones del G ob ierno : no lo extrañamos porque na
da es mas n a tu r a l , aunque nosotros en igualdad de circunstan
cias no nos conducir íamos asi; pero que los que mas han con
tribuido á crear la situación actual observen la misma conduc
ta que aquellos , y  les presten armas para combatir , eso nos 
llena de escándalo, porque  no esperábamos tal inconsecuencia.

Débil es nuestra v oz ;  pero quisiéramos que la prensa toda 
la atendiera , porque vemos que nos amenazan muchos males 
si sigue la misma conducta que hasta ahora. N o  pedimos mas 
que una poca de paciencia , y  la pedimos en vista del conato 
con que en todas partes procuran nuestros enemigos falsear el 
glorioso pronunciamiento que acaba de hacer la nación. O b 
sérvense los sucesos de G alic ia ,  los de Barcelona , los de Zara* 
goza , los que acaban de pasar aqui mismo en esta c iudad , y 
últimamente los que han tenido lugar en la misma corte donde 
reside el G o b ie rn o , y  dígase luego si es conveniente que  la 
prensa esté desvirtuando el prestigio que ahora mas que nunca 
necesita aquel para consolidar la situación creada , y  sacarla 
á salvo de las maquinaciones violentas y  descaradas de sus 
enemigos.

Esperemos algún tiempo hasta que se legalice la situación, 
hasta que se reúnan las C or tes ,  y  entonces podrá cada cual 
seguir el rumbo que mas le acomode; pero entretanto, no nos 
cansaremos de repe t ir lo ,  una poca de paciencia ,  y  no men
güemos el prestigio de ese ente moral que se llama Gobierno, 
si ya  uo es que queremos precipitar á la nación en la mas es
pantosa a n a rq u ía ,  y como consecuencia inm edia ta ,  en el mas 
fiero despotismo. ( Id .)

M á la g a  7 de Setiem bre .

N o  nos cansaremos de inculcar en el ánimo de nuestros lec
tores, y  del pueblo todo ,  lo necesario que se hace hoy pres tar  
apoyo al Gobierno elegido por la nación hasta tanto que reu
nidas las Cortes la situación tome otro carác te r ,  y los peligros 
que p e r  todas partes nos cercan desaparezcan. Todo  lo que en 
contrario se haga redundará a n o  dudarlo en perjuicio del país

y  de la causa que la nación ha abrazaío. El G .bierno neces i
ta del apoyo de todos los liberales de buena fe, de todos los 
hombres honrados y  que verdaderamente aman las insti tucio
nes que nos rigen y  la felicidad del país , si ha de poder se 
guir  ^desembarazadamente en s u . acción , y  sujetar á los mal
avenidos con el actual orden de cosas , á los conspiradores 
contra el alzamiento que la nación ha hecho, y á todos los que 
pretenden introducir el desorden y la anarquía con diferentes 
pretextos , y  ansiando diferentes resultados.

Y  cuidado que no nos asustan ni nos alarman esas ten d e n 
cias reaccionarias que en alguuos puulos se advierten, esos mo
ribundos destellos de un fuego que se apaga ,  porque los con
ceptuamos como condición precisa dA  estado en que la uacion 
se ha hallado y  aun se encuentra. Guando una sociedad sufre 
un sacudimiento v io len to ,  cuando por un momento la m áqui
na administrativa y  guheruam nial se desquicia , todos los ele
mentos de desorden salen á la superficie, y  los partidos todos 
se despiertan y  nacen sus esperanzas por muertas que esten: 
todos creen que en el desorden universal pueden adelauta? a l
go , y trabajan y se mueven p^ra conseguirlo , cesaudo á p>- 
co empero en sus pretensiones luego que el orden se restabl 
ce , luego que el tr iunfo de los principios mas universalmente 
proclamados se va dejando sentir , y  acaban de un todo cuan
do la sociedad vuelve otra vez á su situación norm al,  y  la «i-!- 
ministracion del Estado se organiza de nuevo. Por eso no nos 
asuntan esas tendencias que desaparecerán tanto mas pronto, 
cuanto mayor sea la fuerza y  el apoyo con que se robustezca 
hoy dia al G obierno, y  que morirán luego que unas Córte* 
sabias y prudentes,  y que sean la verdadera expresión de la 
mayoría , se reúnan y  empiecen en el ejercicio de sus popula
res , pero no por eso menos augustas funciones.

E l  Gobierno que provisionalmente dir ige los destinos del 
pais merece la confianza de e s te ,  cuando por su programa y  
por sus hombres, al tiempo que por salvar su libertad, ha co n 
sumado una revolución g ra n d e ,  g lor iosa , de esas que ponen 
en evidencia el poder de los pueblos. Desde eutonces acá ese 
Gobierno no ha h e c h o , no ha podido hacer grandes cosa* 
para inspirar desconfianza; y  si su marcha no es tan acertada en 
todo y por todo como fuera de desear, débese á lo critico de 
las circunstancias, que nadie puede desconocer. (D espertador.)

C ádiz 7} de Setiem bre.

Nos han asegurado que ciertos prohombres del partido 
ayacucho de Alcalá de los Gazules , en unión con otros de esta 
ciudad, intrigan para restablecer en aquel pueblo la dominación 
de los esparteristas. N o  creemos que puedan llevar á cabo tan 
maquiavélicos planes : si sospechásemos siquiera lo contrario, 
levantaríamos la voz en defensa de los amigos del alzamiento 
nacional , y  pondríamos de manifiesto las intrigas y  á los in 
trigantes. (E i Com ercio.)

M A D R I D  8  DE  S E T I E M B R E .

N u e s t r o s  l ec to res  ve rá n  en la p a r t e  oficia! de e s 
t e  n ú m e r o  u n  d o c u m e n t o  de  la m a y o r  i m p o r t a n c i a ,  
q u e  d e m u e s t r a  e v i d e n t e m e n t e  la p r e c i p i t a c i ó n  y la 
fal t a de  ve r d a d  co n  q u e  lia p r o c e d i d o  ei a u t o r  de  u n  
c o m u n i c a d o  in s e r t o  en  un  p e r ió d ic o  de esta ca p i t a l  
ac e rc a  del d ec r e t o  en q u e  el G o b i e r n o  de  la n a c i ó n  
se s i rv ió  d e c l a r a r  d e s t i t u i d o s  de  to do s  sus g r ad os ,  
h o n o r e s  y c o n d e c o r a c i o n e s  á D.  B i í d o r n e r o  E s p a r 
t e ro  y á c u a n t o s  con  él f i rm a r o n  la p r o t es t a  q u e  el
pú b l i c o  conoce .  E l  G o b i e r n o  p u d i e r a  d ec i r  algo mas ,  
p o d r í a  a ñ a d i r  o t r o s  da to s  á los q u e  a r r o j a n  ios d o - :  
c u m e n t o s  p u b l i c a d o s ;  p e r o  g r a v e  y m e s u r a d o  c o m o  
c u m p le  á su  e l ev ad a  pos ic ión  y á su  d e c o r o ,  c o n t é n - 1
tase  con  u n a  i n d i c a c i ó n  q u e  ya  e r a  pú b l i ca  p o r  e l
p a r t e  oficial de un  g e n e r a l .

G u a n d o  co n  tai  desca ro  se fal ta á la v e r d a d  e n  
u n  a s u n t o  en q u e  es posib le  la p r u e b a  en c o n t r a r i o ,  
c a lc ú l es e lo  q u e  debe  ju z g a r se  de t a n t as  n o t i c i a s  alar-» 
m a n t é s  c o m o  d i a r i a m e n t e  se p r o p a l a n .  Y  al ver  el 
p a r t i d o  q u e  de  es to  q u e r í a  s a c a r s e ,  jú zg ues e  t a m 
b ién  de la b u e n a  fe c o n  q u e  c i e r t o s  h o m b r e s  i n t e n 
t an d e r r o c a r  al p o d e r  ac tua l .  E n  v a n o  se a g i t a n :  la  
n a c ió n  es p añ o la  los c o n o c e ;  y c o n t e n t a  de  su o b r a ,  
c o n t i n ú a  en su i n m e n s a  m a y o r í a  deseosa  de  so s t e n e r  
la C o n s t i t u c i ó n  de  1837,  el T r o n o  de  su i n o c e n t e  
R e i n a  y el o r d e n  pú b l i c o .  La  u n i ó n  de to d o s  los b u e 
nos e s p a ñ o l e s ,  la r e c o n c i l i a c ió n  s in c e r a  de t o d o s  los 
a m a n t e s  de las in s t i t u c i o n e s  l ib e ra le s ,  f o r m a n  a l r e 
d e d o r  de esa C o n s t i t u c i ó n  y de  ese T r o n o  u na  fa l an -  

; ge i n m e n s a  y r e s p e t a b l e ,  q u e  en vano  q u i e r e n  r o m 
pe r  con  sus e s fue rzos  los en e m ig o s  de la s i t u a c i ó n  
q u e  ha c r e a d o  el vo to  n a c i o n a l ,  y q u e  no  lo g r a r á n  
de s h a c e r  ni  la c a l u m n i a ,  ni  la s e d u c c i ó n ,  ni  o t r a  
a r m a  a l g u n a ,  c u a l q u i e r a  q u e  sea ei a r sena l  en q u e  
se f a b r i q u e .

S a b e m o s  q u e  es falsa la no t i c i a  q u e  co n  r e f e r e n 
cia á u n a  c a r t a  de B i lb ao  se ha  d ic h o  en u n  p e r i ó 
dico de es ta co r t e  acerca  de  q u e  en aq ue l l a  p r o v i n 
cia se van  á r e u n i r  p r o n t o  ju n ta s  ge n e ra le s  en  Gu er*  
n ica bajo la p re s id e n c i a  del  g e f e - c o r r e g i d o r  po l í t i co ,  
el c u a l ,  se a ñ a d e ,  y es t a m b i é n  f a l s o ,  h a  r ec ib id o  
o r d e n  res e rv ad a  p a r a  q u e  en  aq u e l l a  y las ses iones  
de la d i p u t a c i ó n  p r es id a  c o m o  c o r r e g i d o r ,  y fuera de  
el las co m o  ge fe p o l í t i c o .

A y u n ta m ie n to  constituc iona l de Burgos.

Por providencia de policía urbana ha acordado el Tlusfrí-* 
simo, ayuntamiento proceder á la venta en público reñíate de 
un egido ó so l a r ,  silo en la acera derecha de la calle le F e r -  
nan^Gunzaiez , que antes se llamó de San Lorenzo el V iejo,



entre los mimaros 33  v  35  nuevos, ó sean el número j 4 1 
figuo de San Loréozo el V ie jo  y  el ¿>3 antiguo de la calle e j < 
la Puerta alta , cuyo solar se conoce con el nombre del C o r
ralón, y  surca por Orlente dicha casa , nútu. 33  nuevo y  o4 
antiguo de la calle de Sao Lorenzo el V ie jo  , perteneciente á 
D . Isaac Santa M aría , vecino de esta c iudad; por Mediodía 
dicha calle de San Lorenzo el V i e j o ;  por Poniente y  Norte  
callejones que suben á la de Sa ld añ a , y  deseando no perjudi
car á nadie, lo anuncia para que si alguna persona, familia ó 
corporación se creyere con derecho al enunciado egido ó solar 
acuda á deducirle y  justificarle ante el mismo ayuntamiento 
dentro del término de 4 o  dias , contados desde el en que se 
inserte este aviso en la Gaceta de Madrid , pues pasado dicho 
término se procederá sin mas audiencia á la enagenacion . 
acordada para que el comprador pueda desde luego edmcai 
en é l ,  y  desaparezca el mal aspecto que actualmente se nota. 
Burgos 5 de Setiembre de i 843 .= P *  A .  D . L  A .  , Francisco 
M ariscal.    ,

V A R I E D A D E S .

En el concejo de Saint-Pierre , departamento de Oise , se lia 
observado un fenómeno que es el objeto de todas las conver
saciones. Dos niños fueron arrebatados por una manga de aire 
á la vista de sus padres : se les ha buscado en dos leguas á 
la redonda sin que hasta ahora haya sido posible encontrar el 
menor vestigio de ellos. Se teme que hayan sido lanzados en 
•1 rio Dise. ( Courrier de la Gironde.)

jüacfrn  g g ¡gante seo. día 26  de Agosto levo el p r o 
fesor O w e n ,  en C o r k ,  una memoria sobre ios huesos descu
biertos en la N ueva  ¿elanda de una especie de avestruz^ g i 
gantesco, al cual ha dado el nombre de Dinonis* L a  ciencia de 
la anatomía comparada ha llegado a tal grado de perfección, que 
al ver estos huesos diseminados, ha podido determinar el prole- 
sor la clase y  la especie del animal á que pertenecieron, y  tam
bién su estatura, su íorma y  sus costumbres. Esta ave debió tener 
fres varas y  media á lo menos de altura , y  no podía servirse de 
sus alas mas que para acelerar su carrera. Es muy posible que 
algunos de estos animales existan aun en las partes no explo
radas de la N ueva Zelanda , porque los huesos traídos por el 
profesor O w e n , perfectamente conservados, no pueden tener 
mas de un siglo desde la muerte del animal. (Constitutionel.)

Escriben de W o rcester  que se lia notado un fenómeno 
m uy extraordinario duraute la tempestad del lunes : tal es 
haber caído en tierra un número considerable de pequeñas ra
nas. Se han encontrado millares de ellas por la tard e ,  sobre 
todo en Stombridge v  sus cercanías. En Forsterstreen , Monu- 
itreet y  sobre el camino de Birmingham , el número era in
creíble.

m, E«p.ríhpn de San Petersburgo el 1 6 de Agosto:
Sabido es que hace dos años mandó S. M. la Emperatriz 

que en las gratules solemnidades de la corte se presentasen 
las damas con el antiguo traje nacional de Rusia. Hasta el p re 
sente no Se ha podido llevar á  efecto esta disposición sino de 
una manera imperfecta , porque el traje en cuestión no se ha
bía claramente determinado. Ahora «e ha hecho de una manera 
• x a c t a , y  hé aqui las prendas de que se compondrá :

Ün vestido de seda plegado , de colores vivos , con man
gas largas de muselina , recogidas por un broche de piedras 
finas ó perlas que las sujeta ún poco mas arriba de la sangría 
del brazo.

E l S a r a fa n , esto es , un manto de larga cola de terciope
lo , color oscuro, con bordados y  oro, que varían según la ca
tegoría dé la dama. Las jóvenes están dispensadas de llevar el 
Sarafan . En los bailes se le quitan las damas en cuanto empie
za la danza.

Tocado con el cabello liso y  una sola raya en medio de la 
cabeza con el kakoznick , que consiste en uaa diadema y  en 
su remate una cruz de perlas ó piedras preciosas: á la parte 
posterior de la cabeza va prendido un velo flotante que baja 
hasta los pies.

Los hombres continuaran usando como hasta a q u i , y a  el 
uniforme, y a  el traje de corte ,  que como se sabe , es de una 
forma muy moderna. (/ .  des D ebats.)

T.a corte de Francia es en el dia úna verdadera córte 
poliglota. El R e y  habla correctamente siete lenguas vivas ; la 
Reioa el francés y  el italiano ; la duquesa de Orleans el fran
cés , el a leman, el italiano , el la t ín , el griego y  el ruso ; la 
Princesa de Joinville  el español, el francés y  el ruso ; la d u 
quesa de Nemours conoce muy bien el Lances y  el aleman; 
el duque de A um ale sabe el árabe como A b d - e l - K a d e r  5 en 
fia  -, el duque de Nemours habla admirablemente el ingles y  el 
altfmaa. ( Courrier d# la  G ir onde .)

PARA MANILA,

L a  fragata española Fortuna  dará la vela  del puerto de C á 
diz á fines del presente mes de Setiembre al mando de su ca pi
tán y  dueño D .  José Ramírez. Dicho buque acaba de ser c a 
renado de firme y  forrado de nuevo en cobre: tiene dos cá 
maras espaciosas para pasajeros y  entre puentes corridos para 
alojar 200 hombres con comodidad : respecto al trato de á bor
do , es bien notorio el que su capitán ha dado en los nueve 
viajes redondos que ha hecho á aquellas islas.

L a  despacha en Cádiz su dueño, calle de la Zanja, núme
ro l 3 5 , y  en esta corte el Sr. D .  Manuel de A n d u a g a ,  calh 
del Pritícipe , núm. 1 1  , de nueve á doce del dia. 3

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia 7  de Setiembre á las dos de la tarde, 

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran l ibro á 5 por ro o , 00.
T ítulos al portador del 5 por 1 0 c ,  a 8 £ ,  \  y  2 8 |  á v. 

f. ó vol. con r3  cupones.

Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la f 
euda exte r io r ,  00. |

Inscripciones en el gran libro á 4  por IO O , OO. 1
Títulos al portador del 4 p 01' 1 00 ? ° ° *  , !
Idem id. del 3 por l o o ,  23 siete dieciseisavos y  22£ á j 

O d. f. ó vo l . :  2 2-| á 19 d. f. ó vol. á prima de § por 100. 
Inscripciones de la deuda flotante del T e s o r o ,  OO.
Cupones l l a m a d o s  á c a p i t a l i z a r ,  C O .

Idem  no llamados á capita lizar, OO.
V a le s  Reales no consolidados, OO.
Deuda negociable de 5 por IOO á p a p e l ,  OO*
Idem sin ínteres , 00.
A cciones  del  Banco español de San F ernando ,  OO» 

c a m b i o s .

áóndres á 90 d ía s ,  Z 8 f  G ranada, 14 pap. d.
>a r i s , 16 -9  á 10. M á l a g a ,  i *  id.

S a n ta n d e r, £ b.
Alicante , \  d*  ̂ Santiago , f  d.
larcelGna a ps. f s . , I din. id. S e v i l la ,  I i  din. id.
Bilbao 9 par pap. V a l e n c i a ,  1 id.
Bádiz , I i  din. d. Z a r a g o z a ,  1 pap. id.
Boruüa, |  id. id.

Descuento de letras al 6 por 10 0 al año.

k
í

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S . !1
c

En virtud de providencia del Sr. D . Valentín  de G a r ra l-  1 
l a ,  jut?z togado de primera instancia de esta capita l,  refreu- (
lacla del escribano de número D . Juan Manuel A g u a d o ,  se i
lace saber por medio del presente á todos los acreedores al < 
concurso de D .  Carlos W ellinkam p que dentro del término t
le  I 5 dias presenten sus créditos á los síndicos nombrados Don t
Tose del V a l l e  y  Refart , que vive  calle de las F uen tes, n ú-  j
mero 1 0 ,  cuarto segundo; D . Santiago Cursillat , calla del
Patriota Manzanares (antes de la M on tera),  núm. 1 8 ,  alma- t
cen de paños , y  D, Ramón Tolosa , calle de la Concepción c
3-erónima , casa titulada de Marquiua , cuarto bajo de la i z -  t
qui 'rda  , para que los clasifiquen; prevenidos que de no ha- (
cerlo les parará el perjuicio que haya lugar .

<

 — Licenciado D» Casimiro Hernández, juez de primera ins- ¡
tanda de la villa y  partido de Chinchón, provincia de M a -  ^
drid. [

Por el presente, y  en conformidad á la ley de 19 de A g o s -  1
to de 18 4 1  5 c i to ,  llamo y  emplazo á todas y  cualesquiera 1
personas de ambos sexos que se crean con derecho á la p o -  1
sesión y  propiedad con adjudicación de ios bienes y  rentas ^
pertenecientes á la capellanía erigida en la villa de Colmenar 
de Oreja por D . Bernardino de la Cuesta , como apoderado de ]
su hermano el limo. Sr. arzobispo de Manila D . Fr. Francisco *
de la Cuesta, que posee el presbítero D . José González , resi-  (
dente en Madrid , instituida por escritura en el mismo Colme- 1
nar á a 3 de Julio  de 1 7 1 8 ,  y  agregación que hizo el presbí- .
tero D . D iego  de la Cuesta,  para que en el término de I 5 
dias , contados desde la fijación del anuncio , acudan ante mí 
y  escribanía del que refrenda , por medio de procurador con 
poder bastante, á deducir en forma sus acciones y  derechos; 
que si lo hicieren les oiré y  administraré justicia, y  no v e r i
ficándolo en dicho término continuré la instancia pendiente á 
pedimento de María de las Nieves Cuesta hasta la sentencia , 
inclusive , y  les parará el perjuicio que haya lugar. I

Chinchón 29 de A gosto  de i 843. =  Licenciado Casimiro 
Hernández.==Por su mandado, Pedro Antonio R u b io .

 D .  Casimiro H ern án dez, juez letrado de primera insfan-
tancia de este partido de Chinchón, provincia de Madrid.

Por el presente Cito, llamo y  emplazo á tedas las personas 
de cualquier sexo ó estado que fueren que se crean con de
recho, conforme á la ley de 19 de Agosto de 18 4 *  5 á la ad
judicación de los bienes de que se compone la capellanía funda
da en la parroquial de Colmenar de Oreja por D . Juan F ra n 
cisco de la Cuesta en su escritura p u b lica ,  otorgada en d i 
cha villa de Colmenar á 3 de Octubre de 17 6 1  ante el escri
bano del número Felipe  Antonio Gómez Corpa , para que 
en el término de 1 5 d ias, contados desde la publicación de este 
anuncio , se presenten en este mi juzgado á deducir el que se 
crean asistidos, pues si lo hicieren serán oídos y  se les ad
ministrará justicia ; mas pasado que fuere, procederé á lo q u e  
haya lugar en el expediente que se está promoviendo en este 
mi juzgado y  escribanía del infrascrito sobre mejor derecho á 
dicha adjudicación. j

Dado en Chinchón á 2 6 de Agosto de 1843.« L ic e n c ia d o  I 
Casimiro Hernandez.r=Por su mandado, Teresíano López. |

D- José Rubio y  L u b et,  juez segundo de primera instan
cia de esta ciudad.

Por el presente llamo y  emplazo á un sacerdote, sobrino 
carnal de D. Antonio Guirifau , que en el año de l 83q habi
taba en el Principado de Cataluña, para que en el término de 3 o 
días, contados desde esta fech a ,  comparezca en mi juzgado y 
presencia del infrascrito esciibano, por sí 0 por medio de 
quien legítimamente ío represente, á justificar el mencionado 
parentesco y  la identidad de su persona , á fin de que puedan 
serle entregados 1 5,040  rs. de vn. de que le hizo 1-gado Doña 
Manuela de Cam pos, viuda del D . Antonio Guirifau ; bajo 
apercibimiento de que pasado dicho término sin haberse pre
sentado ni acreditádose su existencia, se procederá á repartir 
por iguales partes la referida cantidad entre los demás sobri
nos carnales de ambos sexos del expresado Guirifau con arre
glo á lo dispuesto por dicha su viuda. Cádiz 1 1 de Julio de 
¡ 8 4 3 .« J o s é  R u bio  y  L u b et .« B arto lo m é  Rivera*

B I B L I O G R A F I A

Historia dél reinado de Fernando é Isabel los Católicos, 
J por W il i ia m  H. Frescott: traducida del ingles al castellano y

motada por D . Pedro Sabau y  L a r o y a ,  individuo sud ernu- 
merario de la academia de la Historia.

Entre las obras publicadas recientemente, y  recibidas con 
general aceptación en los países extran jeros, es sabido que 
ocupa un lugar eminente la que anunciamos de M r. Frescott, 
que está considerada en el mundo literario como uaa de las 
historias clásicas y  mejor escritas. Prueba de ello es que dad* 
á luz en Boston, en los Estados-Unidos de América , el año 
l 8 3 8 , en ei de 3p s* hacia y a  la quinta edición, y  olí el p re 
sente se ha impreso la décima en aquel país, y  la quinta en 
Londres , asi como se han hecho numerosas ediciones y  traduc
ciones en otras partes de Europa. Una obra pues que goza 
de lama mas que europea , y  que trata de un asunto nuestro, 
grande y  glorioso para nosotros, de] reinado de la primera 
L a b e l , periodo fundamental de nuestra historia moderna , que 
por esto tiene una utilidad permanente , y  que por singular 
coincidencia puede suministrar actual y  positiva enseñanza en 
los tiempos presentes, es de aquellos libros exteangeros que 
tienen verdadero título á ser traídos á nuestra patria y  lengua. 
No debía por lo tanto tardarse mas tiempo en concederle en 
España entrada y naturaleza.

L a  merece ademas por las muchas y  buenas cualidades 
que hacen a su autor digno de la estimación y  aprecio de los 
españoles. Amante de nuestra nación , y consagrado entera
mente al estudio de su historia y literatura, mira con gusto y  
afición particular todas nuestras cosas , bien distinto de otros 
exirangeros. A  diferencia también de io que comunmente ha
cen estos tratando de nosotros , ha preparado su obra con lar- 
go y  prolijo trabajo y  exquisita diligencia , que se descubra 
en cada página de su escrito ; y  asi lía podido tratar á los 
nuestros siempre con imparcialidad y justicia y con elogio 
cuando lo merecen. Ha sabido sobre todo reunir bajo su pluma 
la filosofía y  la crítica protunda ¿í una erudición inmensa, la 
dignidad y  severidad de la historia á la amenidad de la novela, 
un estilo clásico y  propio del verdadero historiador á la fa
cilidad , gracia é ínteres del novelista. E a  suma , ha hecho uiia 
obra sólida , instructiva y  erudita , al mismo tiempo que in
teresante bajo todos conceptos, agradable y ,'imuia. Con toda 
propiedad se puede decir de él : m iscuil utile dulcí.

Deb 1a también traducirse, porque no teníamos ninguna his
toria de este remado , hoy tan interesante , escrita coa estas 
dotes que la adaptan al gusto y genio de nuestros dias , aunque 
tuviéramos gran copia de libros buenos y  graves de aquella 
época.

Es preciso confesar sin em bargo, y lo reconoce el autor, 
que ha debido en gran parte su feliz resultado, ya al asunto, 
grande en sí mismo y  variado , y  y a  á los materiales que le 
han suministrado nuestros escritores , á quienes cita siempre 
escrupulosamente ; y  esta es otra razón para que deba tradu
cirse, porque sin ofen ier 111 rebajar el mérito de Mr. Prescott, 
podemos considerar su obra como un grandioso'edificio levan
tado por su ingenio principalmente con los materiales y  auxi
lios de los nuestros.

H a y  con todo en ella algunos puntos muy importantes que 
no podemos recibir sin advertencia. E l  traductor se ha atrevi
do á ponerles desde luego algunas, no con la presunción de 
corregir á Mr. F rescott,  sino solo para hacer notar á toda c la 
se de lectores lo que entre nosotros se tiene por mas seguro 
y  verdadero.

E n  la traducción se ha procurado trasladar con propiedad 
el original á nuestra lengua. N o  nos toca decir si lo liemos 
conseguido.

Se han tenido á la vista ejemplares impresos en Boston y  
en Lon dres, y  de los últimos se ha adoptado solo alguna no
vedad que se ha considerado útil.

Si esta obra encontrase en el público la benévola acogida 
que deseamos , y  que no$ atrevemos á esperar so ô por la im
portancia del asunto y  por el mérito del original, daremos 
también, sin aumento de precio, los retratos y  fac-símiles ciB 
que aquel va adornado.

Se publica por entregas de á 32 páginas en bu^n papel y  
esmerada impresión. Constará toda la obra de 5o entregas, 
que formarán cuatro temos.

E l precio de cada entrega es de 2 rs. vn. en Madrid y  2k 
en las provincias.

P u ntos de suscricion .

E n  Madrid : Gabinete literario de M ouier,  Carrera de San 
Gerónimo. L ibrería  de M a rt ín ez , calle Mayor.

B arcelona, Brusi y  Ferrer. B a d ajo z ,  Carril lo. Burgos, 
V e le z .  Bilbao $ Delrnas. Cádiz , Tíortal y  compañía. Córdoba, 
Berard. C u en ca, Mariana. Coruña , Perez. G ranada, SanZ. 
L og ro ñ o , Ruiz. M álaga, Fernandez Quicoces. M u r c ia ,  No* 
gués. Oviedo, Longoria. Palma, Guasp. Falencia, Pastor. Pia
se n c. i a 9 Pis. Pamplona, Longás. Salamanca, Blanco. Santander, 
Martínez. Santiago, R e y  Romero. Sev il la ,  Hidalgo. S. Sebas-

Itian, Estevano. T o le d o ,  Hernández. V a le n c ia ,  López. V a lL *  
do lid ,  Past or. Z a r a g o z a , Heredia.

Se remitirán también las entregas por el correo á cualquier 
punto de la Península á las personas que deseen suscríbese 
en esta corte por carta en que asi lo manifiesten al editor déla 
historia que se anuncia , incluyendo una libranza por correo* 
sobre la administración de los de esta corte á nazon de 2^ rea- 
les por entrega, siendo de nuestra cuenta el franqueo de las 
remesas y  el quebranto de 2 por 100 del giro. Pero los pe
didos y  reclamaciones deberán venir francos para que se ad
mitan.

T E A T R O S
I

P R I N C I P E .  H o y  no hay función. !

N o t a . « E l  lunes próximo se pondrá en escena la come^14 
nueva, traducida del francés, titulada

E L  A M A N T E  M I S T E R I O S O .

C R Í 75Í. S o y  no hay función. j


